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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LAS 
RESOLUCIONES DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN, POR LAS 
QUE SE CONTRATA POR EL TRÁMITE DE EMERGENCIA, DIVERSAS OBRAS Y SERVICIOS PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN. 
  

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 
2 Memoria justificativa 
3 Resolución de contratación de emergencia. 
4 Documento Contable A. 
5 Memoria justificativa 
6 Memoria justificativa 
7 Resolución de contratación de emergencia. 
8 Documento Contable A. 
9 Memoria justificativa 

10 Memoria justificativa 
11 Resolución de contratación de emergencia. 
12 Documento Contable A. 
13 Memoria justificativa 
14 Memoria justificativa 
15 Resolución de contratación de emergencia. 
16 Documento Contable A. 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPLFBVJKFX3Y52JMN62W2ZUQB8N. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén  
Hospital Universitario de Jaén 
Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 
 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA QUE LA DIRECCIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIO GENERALES DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE JAÉN SOBRE LA CONTRATACIÓN POR EL 
TRÁMITE DE EMERGENCIA DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN DE LA 

UCI DEL HOSPITAL NEUROTRAUMATOLÓGICO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JAÉN 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO Y DE DERECHO 

 
 

PRIMERO.-  La Dirección Económico-Administrativo y del Servicios 
Generales del Hospital Universitario de Jaén ha puesto en 

conocimiento de la Central Provincial de Compras de Jaén la 
necesidad de proceder a la contratación, por trámite de emergencia, 

de la obra de ampliación de la UCI del Hospital Neurotraumatológico 
del Hospital Universitario de Jaén, al concurrir los hechos que se 

detallan en la memoria justificativa de fecha 19 de octubre de 2020, 
que suponen una medida ineludible para atender los efectos de la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

 
SEGUNDO.- Razones de agilidad, eficacia e inmediatez en la 

ejecución de la obra exigen que se siga el trámite de emergencia 

previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público y 
que se acuerde que aquella sea llevada a cabo por la empresa 

CONSTRUCCIONES CALDERÓN, S.L. (CIF B23016603). 
 

 
TERCERO.-  Resulta de aplicación el artículo 9 del Decreto-ley 

3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario 
al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 

de medidas de emergencia social, para luchar con los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19), que ha sido declarado de 

vigencia indefinida por la Disposición final primera del Decreto-ley 
17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter 

extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas 
aprobadas con motivo de la situación generada por el coronavirus 

(COVID-19), ante la finalización del estado de alarma.  

 
 

De acuerdo con aquel, “Podrán tener la consideración de contratos de 
emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 
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9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de 
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos 

de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al 

COVID-19.” 
 

En aplicación de lo anterior, la tramitación de emergencia viene 
derivada de la imperiosa necesidad de ejecutar la obra propuesta 

que, de acuerdo con la memoria justificativa a la que se hace 
referencia en el apartado primero tiene la naturaleza de medida 

directa para hacer frente al COVID-19 
 

CUARTO.- Para atender al pago de las obligaciones derivadas de la 
ejecución de la obra se interesa, asimismo la aprobación, en la 

posición presupuestaria correspondiente, del gasto derivado de 

aquella que se presupuesta, IVA incluido, en DOSCIENTOS DIEZ 
MIL EUROS (210.000 €). 

 
 

Por cuanto antecede y en consideración a los anteriores 
razonamientos fácticos y jurídicos, esta Dirección Económico-

Administrativa y de Servicios Generales emite la siguiente 
PROPUESTA: 

 
1.- Contratar con la empresa CONSTRUCCIONES CALDERÓN, S.L. 

(CIF B23016603) la obra de ampliación de la UCI del Hospital 
Neurotraumatológico del Hospital Universitario de Jaén, siguiendo 

para ello, por razones de agilidad, eficacia e inmediatez da la 
respuesta que la situación exige, el trámite de emergencia previsto 

en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 

2.- Aprobar en la posición presupuestaria correspondiente, el gasto, 
por importe, IVA incluido, de DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS 

(210.000 €) necesario para atender las obligaciones económicas 
derivadas de la ejecución de la obra.  

 
 

LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA  
Y DE SERVICIOS GENERALES 
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JAÉN SOBRE LA CONTRATACIÓN POR EL 

TRÁMITE DE EMERGENCIA DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN DE LA 

UCI DEL HOSPITAL NEUROTRAUMATOLÓGICO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JAÉN 

 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO  

 
 

PRIMERO.- Con fecha 26 de octubre de 2020, la Dirección 
Económico-Administrativa y de Servicios Generales del Hospital 

Universitario de Jaén, atendiendo lo expuesto en la memoria 
elaborada por la Dirección Económico-Administrativo y del Servicios 

Generales del Hospital Universitario de Jaén el día 19 del mismo mes, 
ha emitido informe proponiendo, contratar con la empresa 

CONSTRUCCIONES CALDERÓN, S.L. (CIF B23016603) por importe, 

IVA incluido, de DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS (210.000 €) la 
obra de ampliación de la UCI del Hospital Neurotraumatológico del 

Hospital Universitario de Jaén, siguiendo para ello el trámite de 
emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del 

Sector Público.  
 

SEGUNDO.- Que se ha habilitado crédito para atender el gasto 
derivado de la contratación de dicha obra en la posición 

presupuestaria G/41C/66200/23. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

PRIMERO.- Competencia.- La ostenta por delegación esta Dirección 

Gerencia, en virtud de la  Resolución 194/2013, de 2 de abril, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA nº 69, de 11 

de abril), modificada parcialmente por la Resolución de 26 de enero 
de 2015 (BOJA nº 22 de 3 de febrero y por Resolución de 17 de 

diciembre de 2018 (BOJA Nº 248 de 26 de diciembre).  
 

SEGUNDO.- Resulta de aplicación el artículo 9 del Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario 

al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para luchar con los efectos de la 
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evolución del coronavirus (COVID-19), que ha sido declarado de 
vigencia indefinida por la Disposición final primera del Decreto-ley 

17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter 

extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas 
aprobadas con motivo de la situación generada por el coronavirus 

(COVID-19), ante la finalización del estado de alarma.  
 

De acuerdo con aquel, “Podrán tener la consideración de contratos de 
emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de 

cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos 
de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 

entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al 
COVID-19.”  

 

En aplicación de lo anterior, la tramitación de emergencia viene 
derivada de la imperiosa necesidad de ejecutar la obra propuesta 

que, de acuerdo con la memoria justificativa a la que se hace 
referencia en el antecedente de hecho primero, tiene la naturaleza de 

medida directa para hacer frente al COVID-19. 
 

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.4.b) de la 
Orden de 19 de febrero de 2015, por la que se regula la contabilidad 

pública de la Junta de Andalucía, procede expedir documento 
contable A cuando se instruya expediente de gasto, en el que, en el 

momento de la aprobación del mismo, no se conozca el importe 
exacto del compromiso a adquirir por la Administración y el citado 

gasto no se encuentre excluido de fiscalización.  
 

 

Por cuanto antecede, atendidos los anteriores razonamientos fácticos 
y jurídicos, así como las razones de agilidad, eficacia e inmediatez en 

la ejecución de la obra puestas de manifiesto, en el ejercicio de las 
competencias que tiene delegadas por las resoluciones identificadas 

en el fundamento de Derecho primero, esta Dirección Gerencia   
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RESUELVE 

 
 

PRIMERO.- Contratar con la empresa CONSTRUCCIONES 
CALDERÓN, S.L. (CIF B23016603), la obra de ampliación de la UCI 

del Hospital Neurotraumatológico del Hospital Universitario de Jaén, 
siguiendo para ello el trámite de emergencia previsto en el artículo 

120 de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 

SEGUNDO.- Expedir propuesta de documento contable A en la 
posición presupuestaria G/41C/66200/23, por importe de 

DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS (210.000 €) para atender el gasto 
derivado de la contratación de dicha obra.  

 
 

EL DIRECTOR GERENTE 

 
LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

Y DE SERVICIOS GENERALES 
 

P.S. Resolución Dirección Gerencia  
Servicio Andaluz de Salud 20/10/2020 
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121453146 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100014862 
Fecha de Grabación: 27.10.2020 Nº Alternativo: OBRA AMPL UCI HNT 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRA AMPLIACION UCI HNT-HUJ 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121453146 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 6030 - CENTRAL DE COMPRAS DE JAÉN 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531066980 G/41C/66200/23 01 2019000305 210.000,00 

 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 OBRA AMPLIACION UCI HNT-HUJ  

   

   
 

Total (eur.): 210.000,00 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

SUBDIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

LAURA PEÑA OCAÑA 

Firmado electrónicamente el 28 de Octubre de 2020 

 

 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL SAS 

ISIDRO CASTRO JIMENEZ 

 

 

ISIDRO CASTRO JIMENEZ 28/10/2020  PÁGINA  1 / 1
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Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén  
Hospital Universitario de Jaén 
Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 
 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA QUE LA DIRECCIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIO GENERALES DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE JAÉN SOBRE LA CONTRATACIÓN POR EL 
TRÁMITE DE EMERGENCIA DE LA OBRA DE INSTALACIÓN DE 

UN ELEVADOR EN LA CÁMARA MORTUORIA DEL EDIFICIO 
PUERTA DE ANDALUCÍA 

 
ANTECEDENTES DE HECHO Y DE DERECHO 

 

PRIMERO.-  La Dirección Económico-Administrativo y del Servicios 
Generales del Hospital Universitario de Jaén ha puesto en 

conocimiento de la Central Provincial de Compras de Jaén la 
necesidad de proceder a la contratación, por trámite de emergencia, 

de la obra de instalación de un elevador en la cámara mortuoria del 
Edificio Puerta de Andalucía, adscrito al Hospital Universitario de 

Jaén, al concurrir los hechos que se detallan en la memoria 
justificativa de fecha 21 de octubre de 2020, que suponen una 

medida ineludible para atender los efectos de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

 
SEGUNDO.- Razones de agilidad, eficacia e inmediatez en la 

ejecución de la obra exigen que se siga el trámite de emergencia 
previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

que se acuerde que aquella sea llevada a cabo por la empresa 

CLITECSA ANDALUCÍA, S.L. (CIF B23464670). 
 

TERCERO.-  Resulta de aplicación el artículo 9 del Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario 

al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para luchar con los efectos de la 

evolución del coronavirus (COVID-19), que ha sido declarado de 
vigencia indefinida por la Disposición final primera del Decreto-ley 

17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter 
extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas 

aprobadas con motivo de la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), ante la finalización del estado de alarma.  

 
 

De acuerdo con aquel, “Podrán tener la consideración de contratos de 

emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
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de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de 
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos 

de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 

entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al 
COVID-19.” 

 
En aplicación de lo anterior, la tramitación de emergencia viene 

derivada de la imperiosa necesidad de ejecutar la obra propuesta 
que, de acuerdo con la memoria justificativa a la que se hace 

referencia en el apartado primero tiene la naturaleza de medida 
directa para hacer frente al COVID-19 

 
CUARTO.- Para atender al pago de las obligaciones derivadas de la 

ejecución de la obra se interesa, asimismo la aprobación, en la 
posición presupuestaria correspondiente, del gasto derivado de 

aquella que se presupuesta, IVA incluido, en SIETE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y DOS 

CÉNTIMOS (7.492,32 €). 

 
Por cuanto antecede y en consideración a los anteriores 

razonamientos fácticos y jurídicos, esta Dirección Económico-
Administrativa y de Servicios Generales emite la siguiente 

PROPUESTA: 
 

1.- Contratar con la empresa CLITECSA ANDALUCÍA, S.L. (CIF 
B23464670) la obra de instalación de un elevador en la cámara 

mortuoria del Edificio Puerta de Andalucía, adscrito al Hospital 
Universitario de Jaén, siguiendo para ello, por razones de agilidad, 

eficacia e inmediatez da la respuesta que la situación exige, el 
trámite de emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 
 

 

2.- Aprobar en la posición presupuestaria correspondiente, el gasto, 
por importe, IVA incluido, de SIETE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 
(7.492,32 €) necesario para atender las obligaciones económicas 

derivadas de la ejecución de la obra.  
 

 
LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA  

Y DE SERVICIOS GENERALES 
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JAÉN SOBRE LA CONTRATACIÓN POR EL 

TRÁMITE DE EMERGENCIA DE LA OBRA DE INSTALACIÓN DE 

UN ELEVADOR EN LA CÁMARA MORTUORIA DEL EDIFICIO 
PUERTA DE ANDALUCÍA 

 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO  

 
 

PRIMERO.- Con fecha 27 de octubre de 2020, la Dirección 
Económico-Administrativa y de Servicios Generales del Hospital 

Universitario de Jaén, atendiendo lo expuesto en la memoria 
elaborada por la Dirección Económico-Administrativo y del Servicios 

Generales del Hospital Universitario de Jaén el día 21 del mismo mes, 
ha emitido informe proponiendo, contratar con la empresa CLITECSA 

ANDALUCÍA, S.L. (CIF B23464670) por importe, IVA incluido, de 

SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 
TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (7.492,32 €) la obra de instalación de 

un elevador en la cámara mortuoria del Edificio Puerta de Andalucía, 
adscrito al Hospital Universitario de Jaén, siguiendo para ello el 

trámite de emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.  

 
SEGUNDO.- Que se ha habilitado crédito para atender el gasto 

derivado de la contratación de dicha obra en la posición 
presupuestaria G/41C/60300/23. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

PRIMERO.- Competencia.- La ostenta por delegación esta Dirección 
Gerencia, en virtud de la  Resolución 194/2013, de 2 de abril, de la 

Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA nº 69, de 11 
de abril), modificada parcialmente por la Resolución de 26 de enero 

de 2015 (BOJA nº 22 de 3 de febrero y por Resolución de 17 de 
diciembre de 2018 (BOJA Nº 248 de 26 de diciembre).  

 
SEGUNDO.- Resulta de aplicación el artículo 9 del Decreto-ley 

3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario 
al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
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de medidas de emergencia social, para luchar con los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19), que ha sido declarado de 

vigencia indefinida por la Disposición final primera del Decreto-ley 

17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter 
extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas 

aprobadas con motivo de la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), ante la finalización del estado de alarma.  

 
De acuerdo con aquel, “Podrán tener la consideración de contratos de 

emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de 
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos 

de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al 

COVID-19.”  

 
En aplicación de lo anterior, la tramitación de emergencia viene 

derivada de la imperiosa necesidad de ejecutar la obra propuesta 
que, de acuerdo con la memoria justificativa a la que se hace 

referencia en el antecedente de hecho primero, tiene la naturaleza de 
medida directa para hacer frente al COVID-19. 

 
TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.4.b) de la 

Orden de 19 de febrero de 2015, por la que se regula la contabilidad 
pública de la Junta de Andalucía, procede expedir documento 

contable A cuando se instruya expediente de gasto, en el que, en el 
momento de la aprobación del mismo, no se conozca el importe 

exacto del compromiso a adquirir por la Administración y el citado 
gasto no se encuentre excluido de fiscalización.  

 

 
Por cuanto antecede, atendidos los anteriores razonamientos fácticos 

y jurídicos, así como las razones de agilidad, eficacia e inmediatez en 
la ejecución de la obra puestas de manifiesto, en el ejercicio de las 

competencias que tiene delegadas por las resoluciones identificadas 
en el fundamento de Derecho primero, esta Dirección Gerencia   
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RESUELVE 
 

 
PRIMERO.- Contratar con la empresa CLITECSA ANDALUCÍA, S.L. 

(CIF B23464670), la obra de instalación de un elevador en la cámara 
mortuoria del Edificio Puerta de Andalucía, adscrito al Hospital 

Universitario de Jaén, siguiendo para ello el trámite de emergencia 
previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 
SEGUNDO.- Expedir propuesta de documento contable A en la 

posición presupuestaria G/41C/60300/23, por importe de SIETE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y DOS 

CÉNTIMOS (7.492,32 €) para atender el gasto derivado de la 
contratación de dicha obra.  

 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

Y DE SERVICIOS GENERALES 
 

P.S. Resolución Dirección Gerencia  
Servicio Andaluz de Salud 20/10/2020 
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121458633 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100014886 
Fecha de Grabación: 28.10.2020 Nº Alternativo: OBRA INST ELEV CAM 

MORT 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRA DE INSTAL ELEVADOR CAM MORT PTA DE ANDAL HUJ 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121458633 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 6030 - CENTRAL DE COMPRAS DE JAÉN 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531066980 G/41C/60300/23 01 2019000301 7.492,32 

 MAQUINARIA  

 OBRA DE INSTAL ELEVADOR CAM MORT PTA DE ANDAL HUJ  

   

   
 

Total (eur.): 7.492,32 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

SUBDIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

LAURA PEÑA OCAÑA 

Firmado electrónicamente el 28 de Octubre de 2020 

 

 

 

INTERVENCIÓN ADJUNTA 

JUAN MANUEL MARCOS CONTRERAS 
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Junta de Andalucía
Consejería de Satud y Famitias
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HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAEN

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN EN RELACIÓN CON LA
NEGESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA DE EMERGENCIA PARA LA INSTALACIÓN DE "PUERTAS
EXTERTORES DE ACCESO A EDtFtCtOS pOR CONTROL DE ACCESOS (HM|-CDT)", CON
OCASIÓN DE LA PANÐEMIA GENERADA POR EL COVID.I9

Antecedentes

La Organización Mundial de la Salud, declaró la emergencia de salud pública de importancia
internacionaly la pandemia globalante la situación del coronavirus COVID-19, con fecha 30 de enero
y 11 de marzo de2020, respectivamente. Ante estos hechos se están adoptando por parte del Servicio
Andaluz de Salud medidas organizativas y estructurales orientadas a proteger la salud y seguridad de
los ciudadanos, pacientes, usuarios y profesionales del Sistema Sanitario Público Andaluz, así como
contener la progresión de la enfermedad y el refuerzo del sistema de salud pública.

ElRealDecreto 46312020, de 14 de marzo, declaró elestado de alarma para la gestión de la situación
de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19. Dicho estado de alarma ha sido prorrogado
sucesivamente, mediante reales decretos, por el Gobierno de España hasta el día 21 de junio de 2020
que le pone fin el Real Decreto 55512020, de 5 de junio.

ElRealDecreto 2112020, de g de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el covid-19, regulará la llamada "nueva normalidad"
en España.

Del mismo modo la Orden de 19 de junio de 2020 de la Consejería de Salud y Familias, establece las
medidas preventivas de Salud Pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus Covid-19, una vez superado el estado de alarma.

Desde que comenzaron a aparecer los primeros casos de contagio de la población en España,
contagios que a su vez han afectado a los profesionales sanitarios, situados en la primera línea de
contención de la pandemia, se puso de manifiesto la necesidad inaplazable de potenciar la capacidad
de respuesta de los centros sanitarios, a la vez que refozar los medios disponibles actualmente para
que pueda hacerse frente a una posible aparición de nuevos contagios.

Obieto

Es objeto de la presente memoria la justificación de la necesidad para la realización de las
intervenciones necesarias de emergencia consistente en la instalación de "PUERTAS EXTERIORES
DE ACCESO A EDIFICIOS POR CONTROL DE ACCESOS (HMI-CDT)". Recibidas instrucciones por
parte de la DGP, por la que se indica la necesidad de control de todos los accesos a los centros
sanitarios, con el fin de poder llevar a cabo la trazabilidad de los usuarios por las distintas dependencias,
y poder así, en caso de detección de pacientes COVID-19, identificar zonas y usuarios posibles de
contagio, así como para establecer un nivel más restrictivo de control de visitas al centro hospitalario,
se aprueba en comisión delgrupo de trabajo de "Controlde visitas" del hospital de fecha 24-06-2020,
la puesta en marcha de una serie de medidas para garantizar los controles de acceso a los centros,
permitiendo el acceso exclusivamente a los pacientes con justificación de visita previa, permitiendo el
acceso a un solo acompañante por paciente.

tr HOSPITAL cENERAL. Avda. Ejército Español, t O-t Z. Z¡OOZ LRÉN

o HoSPITAL NEURO-TRAUwRTOIÓCICO. Ctra. Baítén-Motrit, s/n z¡oos JRÉN
tr HOSPITAL DR. SAGAZ. Monte El Neveral. s/n 23071 JAÉN



Junta de Andalucía
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HOSPIÎAL UNIVERSITARIO DE JAEN

Para hacer efectivas estas medidas de control, se define una única puerta de acceso para cada uno de
los edificios del HUJ donde se habilitarán las medidas necesarias para el control de accesos a usuarios
y profesionales, quedando el resto de las puertas de los edificios como "solo salida", para lo cual, es
preciso la sustitución de determinadas puertas, que por su nivel de obsolescencia no cumplen la función
necesaria.

Las intervenciones a realizar contemplan

La sustitución de las puertas de acceso al Edificio Materno lnfantil
La sustitución de las puertas de acceso al Edificio Centro de Diagnóstico y Tratamiento.

La pandemia del COV|Dlg ha obligado a los Servicios de Salud a adaptar/ reforzar los medios humanos
y materiales, y en este sentido, y en previsión de la necesidades asistenciales y epidemiológicas es
absolutamente necesario que se adapten las instalaciones existentes para atender a las necesidades
asistenciales que con carácter urgente puedan producirse con motivo del coronavirus Covid-19 en los
próximos meses. Por lo que vista la evolución actual de la pandemia, es necesario adoptar medidas
como la que se pretende con esta actuación.

SOLICITA

Autorización para contratar la instalación de las "PUERTAS EXTERIORES DE ACCESO A EDIFICIOS
POR CONTROL DE ACCESOS (Hill-CDT)", por importe 14.036 € (lva incluido) siguiendo para ello,
por razones de agilidad, eficacia e inmediatez la respuesta que la situación exige, el trámite de
emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público, con la empresa
IiIIETALUZ JAEN con CIF: E23710890

En Jaén a, 26 de octubre de2020

EL DIRECTOR ECONÓMICO ADMINISTRATIVO Y DE SS.GG

50TO VILLARRUBIA 
sEBAsTAN - î'*"

D. Sebastián Soto Villarrubia

B HOSPITAL GENERAL. Avda. Ejército Español, t O-t Z. Z¡OOZ ¡nÉru
tr HOSPITAL NËURO-TRAU|URTOIÓCICO. Ctra. Bailén-Motril, sln z¡oog ¡RÉU
tr HOSPITAL DR. SAGAZ. Monte El Neveral, s/n 23071 JAÉN
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MEMORIA JUSTIFICATIVA QUE LA DIRECCIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE JAÉN SOBRE LA CONTRATACIÓN POR EL 
TRÁMITE DE EMERGENCIA DE LA OBRA DE INSTALACIÓN DE 

PUERTAS EXTERIORES DE ACCESO A LOS EDIFICIOS DEL 
HOSPITAL MATERNO INTANTIL Y DEL CENTRO DE 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
 

ANTECEDENTES DE HECHO Y DE DERECHO 

 
PRIMERO.-  La Dirección Económico-Administrativo y del Servicios 

Generales del Hospital Universitario de Jaén ha puesto en 
conocimiento de la Central Provincial de Compras de Jaén la 

necesidad de proceder a la contratación, por trámite de emergencia, 
de la obra de instalación de puertas exteriores de acceso a los 

edificios del Hospital Materno Infantil y del Centro de Diagnóstico , al 
concurrir los hechos que se detallan en la memoria justificativa de 

fecha 26 de octubre de 2020, que suponen una medida ineludible 
para atender los efectos de la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 
 

SEGUNDO.- Razones de agilidad, eficacia e inmediatez en la 
ejecución de la obra exigen que se siga el trámite de emergencia 

previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

que se acuerde que aquella sea llevada a cabo por la empresa 
MIGUEL RODRÍGUEZ ALMAGRO Y OTRO, C.B. –METALUZ JAÉN- (CIF 

E23710890). 
 

TERCERO.-  Resulta de aplicación el artículo 9 del Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario 

al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para luchar con los efectos de la 

evolución del coronavirus (COVID-19), que ha sido declarado de 
vigencia indefinida por la Disposición final primera del Decreto-ley 

17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter 
extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas 

aprobadas con motivo de la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), ante la finalización del estado de alarma.  

 

 
De acuerdo con aquel, “Podrán tener la consideración de contratos de 

emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
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que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de 

cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos 
de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 

entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al 
COVID-19.” 

 
En aplicación de lo anterior, la tramitación de emergencia viene 

derivada de la imperiosa necesidad de ejecutar la obra propuesta 
que, de acuerdo con la memoria justificativa a la que se hace 

referencia en el apartado primero tiene la naturaleza de medida 
directa para hacer frente al COVID-19 

 
CUARTO.- Para atender al pago de las obligaciones derivadas de la 

ejecución de la obra se interesa, asimismo la aprobación, en la 
posición presupuestaria correspondiente, del gasto derivado de 

aquella que se presupuesta, IVA incluido, en CATORCE MIL 

TREINTA Y SEIS EUROS (14.036 €). 
 

 
Por cuanto antecede y en consideración a los anteriores 

razonamientos fácticos y jurídicos, esta Dirección Económico-
Administrativa y de Servicios Generales emite la siguiente 

PROPUESTA: 
 

1.- Contratar con la empresa MIGUEL RODRÍGUEZ ALMAGRO Y OTRO, 
C.B. –METALUZ JAÉN- (CIF E23710890) la obra de instalación de 

puertas exteriores de acceso a los edificios del Hospital Materno 
Infantil y del Centro de Diagnóstico, siguiendo para ello, por razones 

de agilidad, eficacia e inmediatez da la respuesta que la situación 
exige, el trámite de emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley 

de Contratos del Sector Público. 

 
 

2.- Aprobar en la posición presupuestaria correspondiente, el gasto, 
por importe, IVA incluido, de CATORCE MIL TREINTA Y SEIS 

EUROS (14.036 €) necesario para atender las obligaciones 
económicas derivadas de la ejecución de la obra.  

 
 

LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA  
Y DE SERVICIOS GENERALES 
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JAÉN SOBRE LA CONTRATACIÓN POR EL 

TRÁMITE DE EMERGENCIA DE OBRA DE INSTALACIÓN DE 

PUERTAS EXTERIORES DE ACCESO A LOS EDIFICIOS DEL 
HOSPITAL MATERNO INTANTIL Y DEL CENTRO DE 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO  
 

 
PRIMERO.- Con fecha 28 de octubre de 2020, la Dirección 

Económico-Administrativa y de Servicios Generales del Hospital 
Universitario de Jaén, atendiendo lo expuesto en la memoria 

elaborada por la Dirección Económico-Administrativo y del Servicios 
Generales del Hospital Universitario de Jaén el día 26 del mismo mes, 

ha emitido informe proponiendo, contratar con la empresa MIGUEL 

RODRÍGUEZ ALMAGRO Y OTRO, C.B. –METALUZ JAÉN- (CIF 
E23710890) por importe, IVA incluido, de CATORCE MIL TREINTA 

Y SEIS EUROS (14.036 €) la obra de instalación de puertas 
exteriores de acceso a los edificios del Hospital Materno Infantil y del 

Centro de Diagnóstico, siguiendo para ello el trámite de emergencia 
previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 
SEGUNDO.- Que se ha habilitado crédito para atender el gasto 

derivado de la contratación de dicha obra en la posición 
presupuestaria G/41C/66200/23. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

PRIMERO.- Competencia.- La ostenta por delegación esta Dirección 
Gerencia, en virtud de la  Resolución 194/2013, de 2 de abril, de la 

Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA nº 69, de 11 
de abril), modificada parcialmente por la Resolución de 26 de enero 

de 2015 (BOJA nº 22 de 3 de febrero y por Resolución de 17 de 
diciembre de 2018 (BOJA Nº 248 de 26 de diciembre).  

 
SEGUNDO.- Resulta de aplicación el artículo 9 del Decreto-ley 

3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario 
al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
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de medidas de emergencia social, para luchar con los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19), que ha sido declarado de 

vigencia indefinida por la Disposición final primera del Decreto-ley 

17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter 
extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas 

aprobadas con motivo de la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), ante la finalización del estado de alarma.  

 
De acuerdo con aquel, “Podrán tener la consideración de contratos de 

emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de 
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos 

de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al 

COVID-19.”  

 
En aplicación de lo anterior, la tramitación de emergencia viene 

derivada de la imperiosa necesidad de ejecutar la obra propuesta 
que, de acuerdo con la memoria justificativa a la que se hace 

referencia en el antecedente de hecho primero, tiene la naturaleza de 
medida directa para hacer frente al COVID-19. 

 
TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.4.b) de la 

Orden de 19 de febrero de 2015, por la que se regula la contabilidad 
pública de la Junta de Andalucía, procede expedir documento 

contable A cuando se instruya expediente de gasto, en el que, en el 
momento de la aprobación del mismo, no se conozca el importe 

exacto del compromiso a adquirir por la Administración y el citado 
gasto no se encuentre excluido de fiscalización.  

 

 
Por cuanto antecede, atendidos los anteriores razonamientos fácticos 

y jurídicos, así como las razones de agilidad, eficacia e inmediatez en 
la ejecución de la obra puestas de manifiesto, en el ejercicio de las 

competencias que tiene delegadas por las resoluciones identificadas 
en el fundamento de Derecho primero, esta Dirección Gerencia   
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RESUELVE 
 

 
PRIMERO.- Contratar con la empresa MIGUEL RODRÍGUEZ 

ALMAGRO Y OTRO, C.B. –METALUZ JAÉN- (CIF E23710890), la obra 
de instalación de puertas exteriores de acceso a los edificios del 

Hospital Materno Infantil y del Centro de Diagnóstico, siguiendo para 
ello el trámite de emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de 

Contratos del Sector Público.  
 

SEGUNDO.- Expedir propuesta de documento contable A en la 
posición presupuestaria G/41C/66200/23, por importe de CATORCE 

MIL TREINTA Y SEIS EUROS (14.036 €)para atender el gasto 
derivado de la contratación de dicha obra.  

 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

Y DE SERVICIOS GENERALES 
 

P.S. Resolución Dirección Gerencia  
Servicio Andaluz de Salud 20/10/2020 
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121460676 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100014891 
Fecha de Grabación: 29.10.2020 Nº Alternativo: OBRA PUERTA 

ACCESO HMI Y CDT 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRA INSTALACION PUERTAS ACCESO HMI Y CDT 
Procedimiento: SERVIC Servicios 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121460676 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 6030 - CENTRAL DE COMPRAS DE JAÉN 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531066980 G/41C/66200/23 01 2019000305 14.036,00 

 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 OBRA INSTALACION PUERTAS ACCESO HMI Y CDT  

   

   
 

Total (eur.): 14.036,00 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

SUBDIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

LAURA PEÑA OCAÑA 

Firmado electrónicamente el 29 de Octubre de 2020 

 

 

 

INTERVENCIÓN ADJUNTA 

JUAN MANUEL MARCOS CONTRERAS 
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HOSP¡TAL UNIVERSIIARIO DE JAEN

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN EN RELACIÓN CON LA
NECESIDAD DE EJECUTAR "REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO, EJECUCIÓN Y DIRECCIÓNDE OBRA, PARA LA AMPLIACIÓN DE LA UCI DEL HOSPITAL UNIVERS¡TARIO
NEUROTRAUMATOLOGíCO", CON OCASIÓN DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL COVID.Ig

Antecedentes

La Organización Mundial de la Salud, declaró la emergencia de salud pública de importancia
internacionaly la pandemia globalante la situación delcoronavirus COVID-19, con fecha 30 de enero
y 11 de marzo de2020, respectivamente. Ante estos hechos se están adoptando por parte del Servicio
Andaluz de Salud medidas organizativas y estructurales orientadas a proteger la salud y seguridad de
los ciudadanos, pacientes, usuarios y profesionales del Sistema Sanitario Público Andaluz, así como
contener la progresión de la enfermedad y el refuerzo del sistema de salud pública.

El RealDecreto 46312020, de 14 de marzo, declaró elestado de alarma para la gestión de la situación
de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19. Dicho estado de alarma ha sido prorrogado
sucesivamente, mediante reales decretos, por el Gobierno de España hasta el día 21 de junio de 2020
que le pone fin el Real Decreto 55512020, de 5 de junio.

ElRealDecreto 2112020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el covid-19, regulará la llamada "nueva normalidad"
en España.

Del mismo modo la Orden de 19 de junio de 2020 de la Consejería de Salud y Familias, establece las
medidas preventivas de Salud Pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus Covid-19, una vez superado el estado de alarma.

Desde que comenzaton a aparecer los primeros casos de contagio de la población en España,
contagios que a su vez han afectado a los profesionales sanitarios, situados en la primera línea de
contención de la pandemia, se puso de manifiesto la necesidad inaplazable de potenciar la capacidad
de respuesta de los centros sanitarios, alavez que refozarlos medios disponibles actualmente para
que pueda hacerse frente a una posible aparición de nuevos contagios.

Obieto

Es objeto de la presente memoria, es la justificación de la necesidâtl para la realizaciôn,de las
intervenciones necesarias de emergencia consistente en "LA REDACCION DE PROYECTO BÁSICO,
EJECUGIÓN Y DIRECCIÓru OE 

_OSRR, 
PARA LA AMPLIAcIóN DE LA UcI DEL HoSPITAL

UN¡VERSITARIO NEUROTRAUMATOLOGíCO". Debido alexponencial incremento de pacientes que
se está produciendo en la segunda oleada de la pandemia generada por la crisis sanitaria debido al
Covid-19, se hace necesario la ampliación de la UCI del Hospital Neurotraumatológico, aprovechando
el área anexa (Salón de Actos), para su crecimiento.

tr HOSPITAL GENËRAL. Avda. Ejército Español, 10-12.23007 JAEN
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La ampliación consiste en dotar la Unidad de Cuidados lntensivos del Hospital U. Neurotraumatológico
con nuevos boxes de tratamiento y una sala de intervencionismo, con el objeto de dar respuesta y
drenar un posible colapso de las UCI's de la provincia, que se encuentran en estos momentos al límite
de su máxima ocupación, como consecuencia del incremento de ingresos producidos por las
complicaciones de pacientes contagiados por el Covid-19.

Las intervenciones a realizar para la ampliación de la UCI suponen una redistribución de espacios, y
por lo tanto, requieren la ejecución de las actuaciones correspondientes tanto en obra civil como de
instalaciones propias de una unidad de tales características, aprovechando el área contigua a la UCI
actual con elsalón de actos anexo a la misma, como área natural de ampliación.

En concreto esta memoria justificativa contempla:

Redacción de Proyecto Básico
Redacción de Proyecto de Ejecución
Dirección de obra.

La pandemia delCOV|Dl9 ha obligado a los Servicios de Salud aadaptarlreÍorzar los medios humanos
y materiales, y en este sentido, y en previsión de la necesidades asistenciales y epidemiológicas es
absolutamente necesario que se adapten las instalaciones existentes para atender a las necesidades
asistenciales que con caråcter urgente puedan producirse con motivo del coronavirus Covid-19 en los
próximos meses. Por lo que vista la evolución actual de la pandemia es necesario adoptar medidas
como la que se pretende con esta actuación.

soLtcrTA

Autorización para la contratación de la "REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSrcO, PROYECTO DE
EJECUCóN Y DIRECCIÓN DE OBRA, PARA LA AIUPL¡ACIÓN DE LA UCI DEL HOSPITAL
UNIVERSITARIO NEUROTRAUMATOLOGíCO" por importe de 14.399 € (lVA incluido) siguiendo para
ello, por razones de agilidad, eficacia e inmediatez la respuesta que la situación exige, el trámite de
emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público, con elArquitecto D.

 con DNI: 

En Jaén a,22de octubre de2020

EL DIRECTOR ECONóMICO ADMINISTRATIVO Y DE SS.GG

SOTO VILLARRUBIA
SEBASTIAN 

D. Sebastián Soto Villarrubia
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIO GENERALES DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE JAÉN SOBRE LA CONTRATACIÓN POR EL 
TRÁMITE DE EMERGENCIA DEL SERVICIO DE REDACCIÓN DE 

PROYECTO Y DE DIRECCIÓN DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN DE 
LA UCI DEL HOSPITAL NEUROTRAUMATOLÓGICO DE JAÉN 

 
ANTECEDENTES DE HECHO Y DE DERECHO 

 

 
PRIMERO.-  La Dirección Económico-Administrativa y de Servicios 

Generales del Hospital Universitario de Jaén ha puesto en 
conocimiento de la Central Provincial de Compras de Jaén la 

necesidad de proceder a la contratación, por trámite de emergencia, 
del servicio de redacción del proyecto y de dirección de la obra de 

ampliación de la UCI del Hospital Neurotraumatológico de Jaén, al 
concurrir los hechos que se detallan en la memoria justificativa de 

fecha 22 de octubre de 2020, que supone una medida ineludible para 
atender los efectos de la crisis sanitaria ocasionada por aquella. 

 
SEGUNDO.- Razones de agilidad, eficacia e inmediatez en la 

ejecución del servicio exigen que se siga el trámite de emergencia 
previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

que se acuerde que aquella sea llevada a cabo por la empresa 

(NIF ). 
 

TERCERO.-  Resulta de aplicación el artículo 9 del Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario 

al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para luchar con los efectos de la 

evolución del coronavirus (COVID-19), que ha sido declarado de 
vigencia indefinida por la Disposición final primera del Decreto-ley 

17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter 
extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas 

aprobadas con motivo de la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), ante la finalización del estado de alarma.  

 
De acuerdo con aquel, “Podrán tener la consideración de contratos de 

emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de 
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cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos 
de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 

entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al 

COVID-19.” 
 

En aplicación de lo anterior, la tramitación de emergencia viene 
derivada de la imperiosa necesidad de ejecutar el servicio propuesto 

que, de acuerdo con la memoria justificativa a la que se hace 
referencia en el apartado primero tiene la naturaleza de medida 

directa para hacer frente al COVID-19. 
 

CUARTO.- Para atender al pago de las obligaciones derivadas de la 
ejecución del servicio se interesa, asimismo la aprobación, en la 

posición presupuestaria correspondiente, del gasto derivado de 
aquella que se presupuesta, IVA incluido, en CATORCE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (14.399 €). 
 

 

Por cuanto antecede y en consideración a los anteriores 
razonamientos fácticos y jurídicos, esta Dirección Económico-

Administrativa y de Servicios Generales emite la siguiente 
PROPUESTA: 

 
1.- Contratar con la empresa con (NIF 

) el servicio de redacción del proyecto y de dirección de la 
obra de ampliación de la UCI del Hospital Neurotraumatológico de 

Jaén, siguiendo para ello, por razones de agilidad, eficacia e 
inmediatez da la respuesta que la situación exige, el trámite de 

emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

 
 

2.- Aprobar en la posición presupuestaria correspondiente, el gasto, 

por importe, IVA incluido, de CATORCE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE EUROS (14.399 €) necesario para atender las 

obligaciones económicas derivadas de la ejecución del servicio.  
 

LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA  
Y DE SERVICIOS GENERALES 

 

Código: Fecha 28/10/2020
Firmado Por MARIA DEL CARMEN MERINO CASTRO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 2/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS693PFIRMAERA/WZOjwFUAQQD4


 

                            
 

 
Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén  
Hospital Universitario de Jaén 
Avda. Ejército Español, 10. 23007 Jaén 
 
 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JAÉN SOBRE LA CONTRATACIÓN POR EL 

TRÁMITE DE EMERGENCIA DEL SERVICIO DE REDACCIÓN DE 

PROYECTO Y DE DIRECCIÓN DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN DE 
LA UCI DEL HOSPITAL NEUROTRAUMATOLÓGICO DE JAÉN 

 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO  

 
 

PRIMERO.- Con fecha 28 de octubre de 2020, la Dirección 
Económico-Administrativa y de Servicios Generales del Hospital 

Universitario de Jaén, atendiendo a lo expuesto en la memoria 
elaborada por la Dirección Económico-Administrativa y de Servicios 

Generales del Hospital Universitario de Jaén el día 22 de octubre de 
2020, ha emitido informe proponiendo, contratar con la empresa 

  (NIF ), por importe, IVA 

incluido, de CATORCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
EUROS (14.399 €) el servicio de redacción del proyecto y de 

dirección de la obra de ampliación de la UCI del Hospital 
Neurotraumatológico de Jaén, siguiendo para ello el trámite de 

emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.  

 
SEGUNDO.- Que se ha habilitado crédito para atender el gasto 

derivado de la contratación de dicho servicio en la posición 
presupuestaria G/41C/66200/23. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

PRIMERO.- Competencia.- La ostenta por delegación esta Dirección 
Gerencia, en virtud de la  Resolución 194/2013, de 2 de abril, de la 

Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA nº 69, de 11 
de abril), modificada parcialmente por la Resolución de 26 de enero 

de 2015 (BOJA nº 22 de 3 de febrero y por Resolución de 17 de 
diciembre de 2018 (BOJA Nº 248 de 26 de diciembre).  

 
SEGUNDO.- Resulta de aplicación el artículo 9 del Decreto-ley 

3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario 
al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
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de medidas de emergencia social, para luchar con los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19), que ha sido declarado de 

vigencia indefinida por la Disposición final primera del Decreto-ley 

17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con carácter 
extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas 

aprobadas con motivo de la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), ante la finalización del estado de alarma.  

 
De acuerdo con aquel, “Podrán tener la consideración de contratos de 

emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de 
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos 

de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al 

COVID-19.”  

 
En aplicación de lo anterior, la tramitación de emergencia viene 

derivada de la imperiosa necesidad de ejecutar el servicio propuesto 
que, de acuerdo con la memoria justificativa a la que se hace 

referencia en el antecedente de hecho primero, tiene la naturaleza de 
medida directa para hacer frente al COVID-19. 

 
TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.4.b) de la 

Orden de 19 de febrero de 2015, por la que se regula la contabilidad 
pública de la Junta de Andalucía, procede expedir documento 

contable A cuando se instruya expediente de gasto, en el que, en el 
momento de la aprobación del mismo, no se conozca el importe 

exacto del compromiso a adquirir por la Administración y el citado 
gasto no se encuentre excluido de fiscalización.  

 

 
Por cuanto antecede, atendidos los anteriores razonamientos fácticos 

y jurídicos, así como las razones de agilidad, eficacia e inmediatez en 
la ejecución del servicio puestas de manifiesto, en el ejercicio de las 

competencias que tiene delegadas por las resoluciones identificadas 
en el fundamento de Derecho primero, esta Dirección Gerencia   
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RESUELVE 

 
 

PRIMERO.- Contratar con la empresa  (NIF 
), el servicio de redacción del proyecto y de dirección de 

la obra de ampliación de la UCI del Hospital Neurotraumatológico de 
Jaén, siguiendo para ello el trámite de emergencia previsto en el 

artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 

SEGUNDO.- Expedir propuesta de documento contable A en la 
posición presupuestaria G/41C/66200/23, por importe de CATORCE 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (14.399 €) para 
atender el gasto derivado de la contratación de dicho servicio.  

 
 

EL DIRECTOR GERENTE 

P.A. Resolución 29/94, de 23 de diciembre 
 

LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 
Y DE SERVICIOS GENERALES 
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121460603 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100014890 
Fecha de Grabación: 29.10.2020 Nº Alternativo: RED, PROY Y DIREC 

OBRA UCIHNT 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: SERV. RED PROY Y DIRECC OBRA DE AMPLIACION UCI HNT 
Procedimiento: SERVIC Servicios 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121460603 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 6030 - CENTRAL DE COMPRAS DE JAÉN 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531066980 G/41C/66200/23 01 2019000305 14.399,00 

 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 SERV. RED PROY Y DIRECC OBRA DE AMPLIACION UCI HNT  

   

   
 

Total (eur.): 14.399,00 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

SUBDIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

LAURA PEÑA OCAÑA 

Firmado electrónicamente el 29 de Octubre de 2020 

 

 

 

INTERVENCIÓN ADJUNTA 

JUAN MANUEL MARCOS CONTRERAS 
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